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en primer término, que las acciones y consiguientes embargos de naturaleza
fiscal anteriores a la iniciación del proceso concursal no son atraídas a
la masa o patrimonio sujeta al mismo, según el principio avalado por
una reiterada jurisprudencia de conflictos en el sentido de que los embargos
trabados para garantizar y hacer efectivo un débito fiscal anteriores a
la declaración de quiebra, a la providencia de admisión de la suspensión
de pagos o a la iniciación del concurso quedan sustraídos a aquel patri-
monio.

Segundo.—Asimismo, como excepción o matización al principio ante-
riormente sentado, este Tribunal ha venido manteniendo, en relación con
las suspensiones de pagos (Sentencias de 21 marzo 1994, 15 de marzo
de 1995, 23 de marzo de 1995 y 29 de marzo de 1995), que la cuestión
de si después de dictada la providencia por la que se tiene por solicitada
la declaración de suspensión de pagos puede la Administración Tributaria
iniciar un procedimiento de apremio hasta trabar embargo sobre deter-
minados bienes del deudor, como medida cautelar —o de si, por el contrario,
esa prerrogativa queda en suspenso desde que se tiene por solicitada la
suspensión de pagos, correspondiendo la competencia exclusivamente al
Juzgado en el que se seguían las actuaciones— debe resolverse en el sentido
de que la suspensión de embargos que acarrea la iniciación del proceso
concursal no es aplicable a los embargos trabados o que pueda trabar
la Hacienda Pública —tanto Estatal como autonómica, en su caso— en el
ejercicio de las prerrogativas que para la cobranza de los tributos le confiere
el artículo 31 de la Ley General Presupuestaria, en relación con el hoy
artículo 127 de la Ley General Tributaria, no sólo, en el caso particular
de la suspensión de pagos, porque el artículo 9 de la Ley de Suspensiones
de Pagos se refiere literal y exclusivamente a los embargos judiciales; sino
también porque, tanto el artículo 34.1 de la Ley General Presupuestaria,
como el hoy artículo 129 de la Ley General Tributaria, establecen que
el procedimiento de apremio no se suspenderá por la iniciación de procesos
judiciales o de ejecución, salvo lo establecido en materia de conflictos
jurisdiccionales y, en el último artículo citado, sobre preferencia de los
procesos concursales respecto de los embargos trabados con posterioridad
a su iniciación, y, finalmente, porque la suspensión de pagos, por natu-
raleza, lo único que persigue es paralizar los actos individuales de ejecución
sobre el patrimonio del deudor (salvo que se trate de bienes hipotecados
o pignorados), paralización que no alcanza a las medidas cautelares que
pueda adoptar la Administración Fiscal en el ejercicio de sus prerrogativas,
dado que el embargo es una de las medidas de esta naturaleza que la
Administración Tributaria puede adoptar, como hoy expresamente prevé
el artículo 128 b) de la Ley General Tributaria (modificado por la Ley
25/1995, de 20 de julio, y, más recientemente, por la Ley 66/1997, de
30 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social)
para asegurar el cobro de la deuda tributaria cuando existan indicios racio-
nales de que, en otro caso, dicho cobro se verá frustrado o gravemente
dificultado.

Tercero.—La anterior doctrina debe entenderse aplicable al proceso
concursal de quiebra, por ser idéntica la razón jurídica que respecto de
éste preside su aplicación, y, por consiguiente, en el supuesto examinado
debe concluirse que, si los artículos 129 de la Ley General Tributaria y
95 del Reglamento General de Recaudación reconocen que el procedimiento
de apremio es exclusivamente administrativo y que la competencia para
entender del mismo y resolver todos sus incidentes es exclusiva de la
Administración Tributaria y, para el caso de concurrencia del procedi-
miento de apremio para la recaudación de los tributos con otros pro-
cedimientos de ejecución, ya sean singulares o universales, judiciales o
no judiciales, la preferencia para la ejecución de los bienes trabados en
el procedimiento se reconoce a favor del procedimiento administrativo
siempre que se hubiera efectuado con anterioridad a la fecha del inicio
del proceso concursal, debe igualmente reconocerse la competencia de
la Administración Tributaria para la traba de embargos sobre los bienes
del quebrado siempre que el procedimiento de apremio se límite a la adop-
ción de esta medida de carácter exclusivamente cautelar, la cual no afecta
al reconocimiento del crédito o a la determinación de su prelación en
relación con los demás créditos que afectan a la entidad quebrada, ni
comporta medida alguna de realización de los bienes, la cual debe enten-
derse reservada al órgano jurisdiccional en tanto se halle en vigor el proceso
concursal iniciado, pues el embargo practicado como medida cautelar,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 128.2.b) de la Ley General Tributaria,
no comporta en si mismo la necesidad de proceder a la enajenación de
los bienes embargados (artículo 137 de la Ley General Tributaria).

Cuarto.—Desde la aplicación de los anteriores principios, la jurisdicción
controvertida debe reconocerse en favor de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, pues, si bien no existe duda alguna, ni las partes
ponen en cuestión, que los embargos practicados sobre los que se discute
lo han sido con posterioridad a la fecha de la declaración de quiebra
necesaria de la sociedad..., no consta que la Administración Tributaria

haya realizado actuación alguna que exceda el alcance del embargo como
medida cautelar. Esta declaración, en consonancia con lo hasta aquí razo-
nado, debe entenderse limitada exclusivamente a la competencia para tra-
mitar el procedimiento hasta la práctica de los embargos con el carácter
de medida cautelar, excluyendo cualquier actuación o medida de ejecución
de los bienes del deudor o que pueda obstaculizar la realización de la
masa concursal por el órgano jurisdiccional.»

En consecuencia:

FALLAMOS

Que la jurisdicción sobre la que versa el presente conflicto corresponde
a la Delegación Especial en Madrid de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, exclusivamente en cuanto a la competencia para tramitar el
procedimiento de apremio hasta la práctica de los embargos con el carácter
de medida cautelar, excluyendo cualquier actuación o medida de ejecución
de los bienes del deudor o que pueda obstaculizar la realización de la
masa de la quiebra por el órgano jurisdiccional.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.
Presidente: Excelentísimo señor don Francisco José Hernando San-

tiago.—Vocales: Excelentísimos señores don Segundo Menéndez Pérez; don
José Mateo Díaz; don Landelino Lavilla Alsina; don Miguel Rodríguez-Pi-
ñeiro y Bravo-Ferrer, y don Jerónimo Arozamena Sierra.

BANCO DE ESPAÑA
13555 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 8 de julio de 2002, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Intro-
ducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9828 dólares USA.
1 euro = 116,80 yenes japoneses.
1 euro = 7,4283 coronas danesas.
1 euro = 0,64220 libras esterlinas.
1 euro = 9,1587 coronas suecas.
1 euro = 1,4688 francos suizos.
1 euro = 84,96 coronas islandesas.
1 euro = 7,3050 coronas noruegas.
1 euro = 1,9470 levs búlgaros.
1 euro = 0,57931 libras chipriotas.
1 euro = 29,333 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 251,18 forints húngaros.
1 euro = 3,4533 litas lituanos.
1 euro = 0,5926 lats letones.
1 euro = 0,4156 liras maltesas.
1 euro = 4,0938 zlotys polacos.
1 euro = 32.597 leus rumanos.
1 euro = 226,2177 tolares eslovenos.
1 euro = 44,424 coronas eslovacas.
1 euro = 1.630.000 liras turcas.
1 euro = 1,7445 dólares australianos.
1 euro = 1,4970 dólares canadienses.
1 euro = 7,6657 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0059 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7327 dólares de Singapur.
1 euro = 1.169,53 wons surcoreanos.
1 euro = 9,9980 rands sudafricanos.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.


